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PRÓLOGO
A raíz del Taller Especial Mujeres y Gobernancia Local celebrado en Barcelona (España) en marzo de 2003 en el marco de los trabajos de la Comisión 1 de METROPOLIS referentes a la gobernancia metropolitana, se acordó establecer la Red internacional Mujeres y Gobernancia Local.

El Instituto internacional de METROPOLIS creó un Grupo de Trabajo de ocho mujeres elegidas a nivel local y procedente de distintos continentes. Este Grupo de Trabajo fue consultado sobre los lineamientos relacionados con la constitución y operación de esta Red internacional.

La elaboración del presente documento fue hecha con la estrecha colaboración de todos los miembros del Grupo de Trabajo y refleja la discusión de las implicancias del establecimiento de esta Red. Por lo tanto, este documento será usado para promover el debate durante la reunión, la cual se celebrará el martes 30 de marzo de 2004 en Ixtapan del Sal (México). Será también usado por los miembros del Grupo de Trabajo para alcanzar un consenso en las orientaciones las cuales se presentarán al Consejo de Administración de METROPOLIS el 2 de abril de 2004.

Este documento revisado podría servir como una herramienta en la posible Asamblea Constituyente de esta RED, cuya fecha queda aún por definir.

	etapas principales 2000 – 2004

	· MONTreAL Octubre 2000
	Durante la sesión intensiva de entrenamiento '' Gestión urbana y municipal en África '', organizada por el Instituto Internacional de METROPOLIS y el Banco Mundial, la necesidad de crear una red de mujeres relacionadas con gobernancia local fue vislumbrada.

	· BANGUI            Marzo 2002
	Celebración del Seminario Internacional “Mujeres y Gobernancia Local” organizado por  el Instituto Internacional de METRÓPOLIS, en Bangui, con la participación de aproximadamente 200 participantes de diferentes países africanos. En esta ocasión se adoptó la Declaración de Bangui y se nombró un Consejo de Administración provisional.

	· SEul                 Mayo 2002
	En el Congreso METROPOLIS Seúl 2002 de la Asociación mundial de las grandes metrópolis - METROPOLIS, la iniciativa fue llevada a todas las ciudades miembros y a las organizaciones internacionales participantes. Esta recibió el apoyo del Consejo de Directores y de la Asamblea General de METRÓPOLIS.

	· MONTREAL Octubre 2002
	Reunión del consejo de administración provisional y adición de nuevos miembros africanos y canadienses. Celebración del taller "Mujeres y Gobernancia Local" organizado por el Instituto internacional de METROPOLIS e integrado al Foro sobre Gobernancia Mundial 2002.

	· BARCELONa    Marzo 2003
	Un taller especial "Mujeres y Gobernancia Local" se llevó a cabo conjuntamente a la primera reunión de la Comisión 1 sobre la gobernancia metropolitana.

	· denver                Junio 2003
	Presentación al Caucus de las mujeres alcaldes americanas con motivo de la 71a Conferencia anual de los alcaldes americanos y de la 2a Conferencia internacional de  alcaldes organizada por la Conferencia de Alcaldes de Estados Unidos.

	· ESTAMBUL Septiembre 2003
	Presentación de un informe al Consejo de administración de METROPOLIS sobre las etapas realizadas y futuras relacionadas con los trabajos sobre la Red internacional Mujeres y Gobernancia Local.

	· Ixtapan              Abril 2004
	Presentación de un informe al Consejo de administración de METROPOLIS sobre las etapas realizadas y las recomendaciones para la creación de la Red internacional Mujeres y Gobernancia Local.


	Objetivo

	El objetivo de este documento no es solo de obtener las propuestas consensuadas del Grupo de Trabajo sino también la de verificar las sugerencias, las cuales serán presentadas a los participantes durante la Asamblea Constituyente de la Red Internacional de Mujeres y Gobernancia Local. Los miembros de este Grupo de Trabajo fueron seleccionados asegurando una balanceada representación geográfica y adicionalmente tomando en cuenta su previa participación anterior en diferentes etapas de consulta.

Las distintas propuestas fueron clasificadas de acuerdo al siguiente orden de prioridad: esencial - importante - secundario - opcional. Las elecciones y las propuestas son presentadas de acuerdo a su nivel de apoyo y del número de puntos obtenidos de cada respuesta enviada por los  miembros del Grupo de Trabajo. 

Los documentos servirán por lo tanto como una herramienta que será presentada a la Asamblea Constituyente de la Red internacional Mujeres y Gobernancia Local. Los objetivos de esta Asamblea son presentar los diferentes modelos organizacionales, establecer un consenso de los estatutos de la Red. Los procedimientos y regulaciones del Consejo de Administración serían establecidos en trabajos posteriores de la Asamblea.

LOS GRANDES TEMAS DE LA CONSULTA (9)

· MISIÓN Y OBJETIVOS DE LA RED
· actividades 
· estatuto
· Membrecia
· Idiomas OFICIALES Y comunicaciones
· PRESUPUESTO Y fuentes de finanCiamiento
· oficina CENTRAL Y OFICINAS REGIONALES
· nombre de la red


	1. Misión y objetivos de la red

	El orden de las propuestas siguientes refleja la escala según el nivel de importancia otorgado para cada una de las opciones presentadas en el documento de consulta. La primera propuesta está apoyada por todas las participantes

	Propuestas esenciales (3)

	1. MEJORAR LA REPRESENTATIVIDAD DE LAS MUJERES EN LOS GOBIERNOS LOCALES Y EN LOS PROCESOS DE TOMA DE DECISIONES ENTRE LAS AUTORIDADES LOCALES.
2. Crear una red internacional de intercambio y cooperación entre las mujeres electas, mujeres ejecutivas, gerentas y profesionales que trabajan a nivel local, de todos los continentes.
3. Facilitar el compartir  experiencias y estudiar las mejores prácticas relativas a la buena gobernancia.

	Propuestas importantes (3)

	4. Ofrecer un marco de reflexión sobre los problemas específicos de las mujeres y promover la equidad entre hombres y  mujeres.

5. Apoyar la transferencia de  conocimientos y experiencia en gobernancia local y metropolitana y reforzar el “know how” y el conocimiento de las mujeres electas, ejecutivas, gerentas y profesionales de todos los continentes, involucradas a  niveles locales y metropolitanos.
6. Organizar y colaborar en la organización de reuniones internacionales y de sesiones de entrenamiento avanzado, en conjunto con las asociaciones existentes.

	Propuesta opcional (1)

	7. Generar una red internacional de intercambios y de ayuda mutua profesional y apoyar en el campo del manejo y de la intervención urbana.

	Sugerencias (2)

	8. Incentivar a los hombres y mujeres que trabajan en el ámbito de la gobernancia local a dar énfasis a los derechos de las mujeres y necesidades específicas creando sinergia entre las mujeres, sus colegas masculinos, las asociaciones que trabajan sobre las problemáticas de género y la población en general.

9. Colaborar con las mujeres electas para una gobernancia más humana y más sensible.


	2. actividades principales propuestas

	El orden de presentación siguiente refleja la escala según el nivel de importancia garantizado para cada una de las opciones presentadas en el documento de consulta. La primera propuesta en mayúscula recibió el consenso de todas las participantes.

	Actividades esenciales (4)

	1. plan de acción

2. Intercambios de experiencia
3. Directorio y manejo de una base de datos
4. Red de trabajo

	Actividades importantes (10)

	5. Adopción  de recomendaciones

6. Lobbing sobre organizaciones internacionales

7. Difusión de buenas prácticas

8. Seminario de entrenamiento

9. Edición y difusión de textos

10. Representación internacional en distintos eventos

11. Asociación

12. Conferencias

13. Investigación

14. Comisiones sectoriales

	Actividades secundarias (3)

	15. Publicaciones: prospectos o folletos

16. Actividades de consulta

17. Hermanamiento profesional

	Actividades opcional (1)

	18. Tutoría

	Sugerencias (3)

	19. Reforzamiento de las estructuras básicas

20. Actividades de intercambios las cuales son estructuradas y organizadas con la participación de mujeres y/o de organizaciones con problemáticas similares.

21. Educación continua con el objeto de la obtención de un diploma.

	3. Estatuto

	Opción A – Órgano de METROPOLIS resulta como la opción favorecida con 4 (1era elección) y 2 (2da elección). Está claro que el apoyo organizativo y la experiencia o la notoriedad de METROPOLIS son aspectos importantes sobre todo al principio y parecen también prevalecer sobre los inconvenientes vinculados a la falta de visibilidad.

Opción B – Órgano afiliado a METROPOLIS resulta como la opción favorecida con 4 (1era elección) y 2 (2 da elección). La ventaja de esta opción es conservar el vínculo con METROPOLIS obteniendo al mismo tiempo más autonomía.
Opción C – Órgano autónomo obtuvo menos apoyo con solamente 2 (1era elección) y ninguna  (2da elección). Esta opción no fue considerada por 3 personas aunque ofrece más autonomía que las dos opciones anteriores. Esta opción deja entrever dificultades presupuestarias y organizativas para su instauración y también a largo plazo.

	OPCIÓN A

órgano de METROPOLIS
	OPCIÓN B

órgano afilado a METROPOLIS
	OPCIÓN C

órgano autónomo

	Ventajas

· Apoyo de metropolis
· Credibilidad internacional

· Presupuesto de operación

· Inmediatamente operativo

· Representación en el CA de metropolis
· Experiencia de red
	Ventajas

· Apoyo de metropolis
· Credibilidad internacional

· Ahorros de presupuestos

· Legitimidad inmediata
	Ventajas

· Visibilidad

· Autonomía de las decisiones

	Desventajas

· Falta de visibilidad en las relaciones públicas

· Falta de autonomía

· Falta de otras fuentes de financiamiento básicas en un comienzo.
	Desventajas
· Falta de visibilidad en las relaciones públicas

· Complicidad limitada con metropolis

· Falta de otras fuentes de financiamiento básicas en un comienzo.
	Desventajas
· Mucho tiempo para alcanzar autonomía financiera

· Mucho tiempo para alcanzar visibilidad

	Presidencia (varias opciones)

· Elegida por consenso y co-elegida por los miembros de la Red o por los miembros de la comisión.

· Elegida bajo  mayoría por las mujeres alcaldes o por los miembros de la Red

· Elegida por el CA de metropolis
	Presidencia (opiniones variadas)
· Elegida por consenso y co-elegida por los miembros de la Red o por los miembros de la comisión.

· Elegida bajo  mayoría por los miembros de la Red
	Presidencia

· La Red sería estructurada como una organización internacional tradicional; tiene una Asamblea general, un Consejero Administrativo y un Comité Ejecutivo. El modelo específico de elección a ser determinado

	Vínculo con metropolis
· Ver el modelo ya existente de las comisiones de metropolis
	Vínculo con metropolis
· Representación asegurada en el CA metropolis
· A la presidenta de la Red

· A la representante de la Red elegida por consenso
	Vínculo con metropolis
· Ninguno

	4. MEMBRECIA

	Hubo consenso en el hecho que inicialmente los miembros debieran ser en primer lugar mujeres elegidas o designadas; en segundo lugar mujeres gerentas y en tercer lugar mujeres profesionales.

Se asumieron dos tipos de membrecía (miembros institucionales y miembros individuales). Sin embargo, algunas apoyaron miembros a titulo individual mientras que otras apoyaron asociaciones nacionales ya existentes y reconocidas.

Según la opción elegida (A, B y C) no hay consenso en cuanto a la limitación de los miembros (institucionales o individuales).

Se considera una estructura abierta a todas independiente de las opciones A, B, C. Sin embargo, en el caso de la opción A algunas proponen que al principio la membrecía esté limitada a las mujeres de las ciudades miembros de METROPOLIS.

	Miembros institucionales  (6)

	1. Asociaciones de mujeres electas (sin restricción en cantidad pero debería haber una cierta representatividad nacional). 

2. Ciudades o regiones metropolitanas (sin restricción en cantidad de miembros por ciudad)

3. Asociaciones relacionadas con los temas de la mujer (sin restricción en cantidad pero debería haber una cierta representatividad nacional)

4. Asociaciones de mujeres ejecutivas/gerentas (sin restricción en cantidad pero debería haber una cierta representatividad nacional)

5. Asociaciones de ciudades (sin restricción en cantidad pero debería haber una cierta representatividad nacional)

6. Asociaciones de mujeres profesionales (sin restricción en cantidad pero debería haber una cierta representatividad nacional)

	Miembros individuales (4)

	7. Alcaldesas y Consejeras electas (ciudades y regiones) (sin restricción en el tamaño de la entidad representada)

8. Mujeres gerentas  (ciudades y regiones) (sin restricción en el tamaño de la entidad representada)

9. Alcaldesas y Consejeras designadas (ciudades y regiones) (sin restricción en el tamaño de la entidad representada)

10. Mujeres profesionales (ciudades y regiones) (sin restricción en el tamaño de la entidad representada)

	Otras sugerencias (3)

	11. Personas relevantes

12. Miembros de honor (mujeres ministras, mujeres Concejalas, mujeres pioneras)

13. Ex alcaldesas y Concejalas



	5. Idiomas oficiales

	Las participantes escogieron los tres idiomas utilizados en la mayoría de las Organizaciones Internacionales: 

1. Inglés

2. Francés

3. Español

Sin embargo, otros idiomas podrían  considerarse.


	6. comunicaciones

	La creación de un sitio Internet es considerado esencial.

La edición frecuente de un boletín de informaciones y noticias (frecuencia a ser determinada) es considerada importante para  la promoción y reclutamiento de la membrecía y para asegurar una visibilidad de la Red.

La organización de o la participación en conferencias, probó ser esencial  para la promoción internacional de la Red.

	Esencial (3)
1. Sitio Internet 

2. Boletín de informaciones y noticias (frecuencia a ser determinada)
3. Conferencias

	Importante (4)

	4. Promoción y desarrollo de la membrecía

5. Simposios
6. Congresos

7. Comunicados oficiales con el fin de asegurar la visibilidad de la Red

	Secundario (1)

	8. Publicaciones especializadas (frecuencia a determinarse)

	Opcional (1)

	9. Papers con puntos de vista.

	Sugerencias (2)

	10. Elaboración de prospecto

11. Participación en diferentes programas de radio y televisión.

	7. fuentes de financiamiento y presupuesto

	Las fuentes de financiamiento privilegiadas proceden de las contribuciones de las ciudades o de asociaciones seguido de las contribuciones de METROPOLIS y finalmente de donaciones y legados. Hay sin embargo unanimidad en cuanto a que la cantidad debería ser diferente según las ciudades o asociaciones provengan de países desarrollados o en vías desarrollo.

	Esencial (3)
1. Contribución de Membrecía de las ciudades miembros (el monto sería determinado de forma tal que asegure la maximización del enrolamiento de mujeres; adicionalmente el monto será diferente para las ciudades de los países desarrollados de aquellas de los países en vías de desarrollo)

2. Contribución de METROPOLIS
3. Donaciones y legados
Importante (4)

	4. Contribución de membresía de instituciones (Asociaciones, corporaciones, instituciones)

5. Contribución de membresía de los miembros individuales (monto mínimo el cual es diferente para aquellos miembros de los países desarrollados de aquellas de los países en vías desarrollo)

6. Fondos de Agencias de Subvención

7. Ingresos que vienen de publicaciones

	Secundario (1)

	8. Actividades generadoras de rentas

	Opcional (2)

	9. Auspicio

10. Préstamos

	Sugerencias (3)

	11. Contribuciones de IULA y FMCU

12. Financiamiento de la ONU o de otras organizaciones especializada en el ámbito de nuestro interés

13. Contribuciones excepcionales de las grandes metrópolis o de las grandes regiones


	8. oficina central Y OFICINAS REGIONALES

	Existe una obvia necesidad de un Secretariado general y de Oficinas regionales. Los servicios ofrecidos son complementarios, tales como: bases de datos, publicaciones y coordinación de los encuentros.

Oficinas regionales: El número y la representación geográfica varía por continentes o por subregiones (de 5 a 12). La duración del mandato varía de 2 a 3 años. Las oficinas regionales serían responsables del apoyo organizacional a nivel regional. También recolectarían información y difundirían publicaciones de la Oficina Central. 

Oficina central : Un vínculo con la presidencia de la Red es considerada por todos los miembros del Grupo de Trabajo pero detalles específicos no fueron mencionados. La duración del mandato varía de 3 a 4 años. Este sería específicamente responsable en la definición de políticas y planes de acción y en la coordinación de la reunión anual.

	oficina central
	Oficinas regionales

	Mandato

· 3 o 4 años

· Definir y lograr las metas y los objetivos de la Red
	Mandato

· 2 o 3 años

· Llevar a término la misión y los objetivos de la Red

	Personal necesario
· Indefinido por el momento

· 3 personas
	Personal necesario
· 7 personas

· Desconocido

· 2 a 3 personas

· Eso dependería de los objetivos y de los servicios ofrecidos en cada una de las oficinas

	Servicios ofrecidos
· Asegurar el funcionamiento continuo de la Red

· Base de datos

· Publicaciones de las mejores practicas

· Planificación y organización de  la reunión anual.

· Fabricación de política

· Plan de acción

· Coordinación
	Servicios ofrecidos
· Elaboración, ejecución y seguimiento de las actividades programadas

· Base de datos

· Publicaciones de las mejores practicas 

· Planificación y organización de  la reunión anual.

· Preparación de informes 

· Coordinación y información

	Vínculo con la Presidencia de la Red
· Sí
	Vínculo entre las oficinas regionales y la Red

· Sí, los grandes conjuntos por regiones constituirían el CA

	
	El numero de oficinas regionales

· Uno por subregión

· Uno por continente

· Alrededor de 12

	
	Representación geográfica
· Por subregiones

	9. nombre sugerido

	El nombre Red internacional Mujeres y Gobernancia Local es utilizado con carácter descriptivo. Otro nombre podría ser considerado para la Red independiente que sea distintivo o no de uno de los de METROPOLIS. Sería necesario tener en cuenta las lenguas oficiales elegidas para la Red y el acrónimo en la elección del nombre de la Red..

	Sugerencias (5)

	Francés
	

	· Réseau international des femmes élues et gestionnaires municipales RIFEGM

· Metropolis Réseau International Femme – MRIF
	

	Inglés
	

	· Women International Network – WINNET

· International Network of Women in Local Governance INWLG 
· Metropolis Women International Network MWIN
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